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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA - 

Puerto Tejada, Cauca, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

                                                                                  Auto de sustanciación N°   181 

En el proceso de la referencia, este Despacho mediante providencia del 16 de 

septiembre del presente año, señaló como fecha para adelantar la audiencia inicial de la que 

trata el artículo 372, el próximo 3 de noviembre, a partir de las 9:00 a.m., no obstante, e 

tiene que para la referida fecha a esta funcionaria le ha sido asignada cita para llevar a cabo 

controles médicos, por tal razón, se aplazará la referida audiencia y se establecerá una nueva 

fecha para la realización de tal actuación.- 

Sin más consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada, Cauca, 

D I S P ON E: 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial programada dentro del presente asunto para 

el próximo 3 de noviembre del año en curso, por las consideraciones expuestas en esta 

providencia.- 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia, el próximo 

diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.)  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Jueza, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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